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Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., dieciocho de Octubre de mil 
novecientos sesenta y_ cinco. Las once y 
veinte minutos de la mañana. Examinadas 
que fueron las operaciones de la Tesore
ría Municipal de Puerto Cabezas, departa
mento de Zelaya·, llevada por el señor Víc
tor Manuel Prado, quien es mayor de edad, 
casado, de profesión u oficio ignorados y 
de aquel domicilio, durante el período 
comprendido del primero de Julio al trein
ta y uno de Diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro; 

Resulta: . 
Que de conformidad con lo expresado 

con La Carta-Cuenta que corre al folio 11, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Ciento, Cuar~n
ta y Seis Mil Ciento Treinta y Cmco Cor-
dobas con Catorce Centavos .......... . 
(e¡: 146,135.14), incluyendo los términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran

te la Glosa Administrativa la que fue prac
ticada por el contador de esta Sala, señor 

Joaquín Zepeda V., hace constar- en pliego 
de reparos que corre al folio 8, que no que
dan reparos pendientes, elevando estas di
ligencias al conocimiento del señor Con
tralor de Cuentas Locales, para los fines 
de ley, disponiendo esa superioridad que 
este expediente con ocho hojas útiles, pa
se a 'la. Glosa Judicial a cargo del suscrito 
según mandato de las ocho y cincuenta y 
cinco minutos de la mañana del dos de 
Septiembre del año en curso, por tanto fue 
puesto el "cúmplese" de ley a continua
ción de las providencias precitadas del je
fe del despacho; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho y 

cinco minutos de la mañana del trece de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cin~ 
co, folio 10, el señor Defensor de Oficio, 
don Ramiro Catón C., de conformidad con 
el Poder otorgado a su favor, pide se le 
tenga por personado en este juicio de cuen
ta la que fue llevada por el señor Víctor 
.Manuel Prado, el suscrito tuvo por perso
nado al señor Catón C., en providencia de 
las ocho y quince minutos de la mañana 
de este mismo día, mes y año, auto que 
corre al pie. del folio 10, mandando tomar 
razón del Poder y dar los traslados de ley 
a las partes; y 

Considerando: 
Que una vez devuelto este traslado por 

escrito presentado a las ocho de la maña
na del catorce de Octubre de mil novecien
tos sesenta y cinco, folio 12, el apoderado 
señor Catón C., entre otras cosas, expre
só: Los catorce reparos formulados a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la Glosa 
Administrativa, por el contador que inter
vino, como lo expresan las razones firma
das al margen de cada uno de ellos, y no 
teniendo mi representado ninguna respon
sabilidad en lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar senten
cia de ley. El suscrito dio el traslado al se
ñor Fiscal General de Hacienda, quien al 
evacuarlo por escrito que coITe al pie del 
mismo folio, está de acuerdo en que se dic .. 
te la sentencia coITeSpondiente; y 
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Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes respecto a la insubsistencia de repa
ros, los que fueron formulados en la Glo
sa Administrativa, son desvanecidos según 
razonamientos al margen de cada uno de 
ellos, por el contador que los formuló; en 
taL virtud se llamó a autos en providencia 
de las ocho y diez minutos de la mañana 
del dieciséis de Octubre del corriente año, 
y debidamente notüicadas las partes este 
mismo día, se está en el caso de dictar sen
tencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo en 
el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda ~dición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verificadas en el curso de la Glo
sa la cuenta que fue llevada por el señor 
Víctor Manuel Prado, en su carácter de 
Tesorero Municipal de Puerto Cabezas, 
departa.mento de Zelaya, durante el perío
do comprendido del primero de Julio al 
treinta y Uno de Diciembre de mil nove
cientos sesenta y cuatro, es buena y por 
tanto se aprueba, quedando de consiguien
te junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de esa Tesorería 
en lo que a este periodo se refiere, tercero 
de su actuación en tal cargo. Líbrese copia 
de esta resolución al interesado, previa so
licitud escrita y para tal fin debe dirigir
se al despacho de la Secretaria del Tribu
nal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, pu
blíquese en "La Gaceta", Diario Oficial, 
y archívese. 

Gonz<ilo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sria. 

EXP. N9 47 
Contraloria Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., tres de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las nueve de la 
mañana. Examinadas que fueron las ope
raciones de la cuenta de la Tesorería Mu
nicipal de Prinzapolka, departa.mento de 
Zelaya, llevada por el señor Eugenio Rose 
Hodgson, quien es mayor de edad, casa-

do, oficinista y de aquel domicilio, dura~
te el lapso . comprendido del primero di'· 
Enero al treinta de Abril de mil novecien
tos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 17 
de este expediente, hubo un movimienu; 
?e ~gresos y_E~sos d~rante el lapso ya 
indicado de Dieciocho Mil Novecientos No
venta Córdobas con Ochenta y Seis Cen
tavos (es; 18,990.86), incluyendo los tér
minos con que abre y cierra sus operacio
nes; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran

te La Glosa Administrativa la que estuvo 
a·cargo del contador don Juan J. Lezcano, 
hace constar en el pliego de reparos que 
obra. al folio 14, que no quedan reparos 
pendientes, pensando a continuación estas 
diligencias al señor Contralor de Cuentas 
Locales para los fines de ley, disponiendo 
esa superioridad que este expediente con 
catorce hojas útiles pase a la Glosa Ju
dicial, a cargo del suscrito según mandato 
de las ocho y quince minutos de la maña
na del veintiséis de Octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco, por tanto fue pues
to el "cúmplese" de ley a continuación de 
las providencias precitadas del señor jefe 
de esta Sala; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado' a las ocho 

de la mañana del veintiocho de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 16, 
el señor Defensor de Oficio, don .J. Ma
nuel Arosteguí F., de conformidad con el 
poder otorgado a su favor, ante los oficios 
del señor Juez Local de lo Civil de aquella 
localidad, pide se le tenga por personado 
en este juicio de cuenta la que fue lleva
da por el señor Eugenio Rose Hodgson, el 
suscrito lo tuvo por personado al señor 
Arosteguí F., en providencia de las ocho y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, auto que corre al pie del 
folio 16, mandando a la vez agregar el Po-· 
der y dar los traslados de ley a las partes; 
y 

Considerando: 
Que a1 devolver traslado por escrito pre

sentado a las ocho de la mañana del vein
tinueve de Octubre de mil novecientos se
senta y cinco, folio 18, el apoderado señor 
Arostegui F., entre otras cosas, expresó: 
''Los ocho reparos formulados a esta cuen
ta, fueron desvanecidos en la Glosa Admi
nistrativa, por el contador que intervino, 
como lo expresan las razones puestas al 

www.enriquebolanos.org


LA GAOETA-DIAR!O OFICIAL 59 

margen de cada uno de ellos. Por tanto, 
~no teniendo mi representado ninguna otra 
Tesponsabilidad por lo que hace a este jui
cio, renuncio al resto 'del término del tras
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio el tras
lado al señor Fiscal General de Hacienda, 
y una vez devuelto por este funcionario 
en escrito que corre al final del folio 18, 
está de acuerdo en que se dicte la senten
cia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes respecto a las insubsistencias de re
paros, los que fueron formulados por el 
contador don Juan J. Lezcano, son desva
necidos por él, de conformidad con las ex
plicaciones dadas y documentos agrega
dos a este expediente, en tal virtud se lla
mó a autos en providencia de las ocho de 
la mañana del primero de Noviembre del 
corriente año, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el ca
so de dictar sentencia, véase folio 19; 

Por Tari.to: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tnbunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verificadas en el curso de la Glo
sala cuenta que fue llevada por el señor 
Eugenio Rose Hodgson, en su carácter de 
Tesorero Municipal de Prinzapolka, depar
tamento de Zelaya, durante el lapso com
prendido del primero de Enero al treinta 
de Abril de mil novecientos sesenta y tres, 
ésta es buena y por tanto se aprueba, que
dando de consiguiente junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería, en lo que se refie
re a este lapso, último de su actuación en 
tal cargo. Líbrese copia de esta resolución 
al interesado previa solicitud escrita y pa
ra tal fin debe dirigirse al despacho de la 
Secretaría del Tribunal de Cuentas, Có
piese, notifíquese, publíquese en "La Ga
ceta" Diario Oficial y archivese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sría. 

EXP. N9 48 
Contraloría Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana-

gua, D. N., tres de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las once y 
veinte minutos de la mañana. Vista que 
fue la cuenta de la Tesorería Municipal 
de Prinzapolka, departamento de Zelaya, 
y que fue llevada por el señor Juan Valle 
Arias, quien es mayor de edad, casado, me
cánico y con domicilio en esa localidad, 
durante el lapso comprendido del primero 
de Mayo al treinta de Junio de mil nove
cientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que según lo expresado en Carta-Cuen

ta que corre al folio 13, hubo un movimien
to de Ingresos y Egresos en la cuenta de 
Caja de Doce Mil Novecientos Ochenta y 
Nueve Córdobas con Veintinueve Centa
vos ( ~ 12,989,29), incluyendo los saldos 
iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta que estuvo a car
go del contador, señor don Juan J. Lezca
no, hace constar en pliego de reparos que 
corre al folio 10, que no quedan reparos 
pendientes, en tales circunstancias elevó 
estas diligencias al conocimiento del señor 
Contralor de esta Sala, según auto de las 
nueve de la mañana del veintiséis de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y cinco, 
disponiendo esa superioridad que este ex
pediente ya formado pase a la Glosa Ju
dicial a cargo del suscrito, de conformidad 
con el mandato que corre al pie de ese mis
mo folio, por tanto fue puesto el "cúmple
se" de ley a continuación de las providen
cias precitadas del Jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado el veintiocho 

de Octubre de mil novecientos sesenta y 
cinco, folio 12, el Defensor de Oficio, señor 
J. Manuel Arostegui F., pide se le tenga 
por personado en este juicio como apode
rado del señor Juan Valle Arias, el que 
suscribe lo tuvo por personado en provi
dencia de las nueve y quince minutos de 
la mañana de la misma fecha de la peti
ción, mandando tomar razón del Poder 
que presentó el Defensor de Oficio, como 
prueba de su legal personería, y a correr 
los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana del día veintinueve de Octu
bre de mil novecientos sesenta y cinco, fo
lio 14, el apoderado del Cuenta.dante, se
ñor Arostegui F., devolvió el traslado ex
presándose así: "Los seis reparos formu
lados a esta cuenta, fueron desvanecidos 
en la Glosa Administrativa, por el conta
dor que intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno 
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de ellos. Por tanto, no teniendo mi repre
sentado ninguna otra responsabilidad por 
lo que hace a este juicio, renuncio al resto 
del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de ley". El 
suscrito dio el traslado al señor Fiscal de 
Hacienda, para los fines consiguientes, y 
que una vez evacuado por este funciona
rio, está de acuerdo con lo dicho por el se
ñor Apoderado, como puede verse en escri
to que corre al pie del folio 14; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, por el contador que los formuló, 
según razonamientos al margen de cada 
uno de ellos, y no teniendo el señor Juan 
Valle Arias, ninguna responsabilidad en 
este juicio, se llamó a autos en providen
cia de las nueve de la mañana del día pri
mero de Noviembre de mil novecientos se
senta y cinco, y debidamente notificadas 
las partes este mismo dia, se está en el ca
so de dictar sentencia; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oida la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el curso de. 
la Glosa, la cuenta presentada por el se
ñor Juan Valle Arias, que llevó durante el 
lapso comprendido del primero de Mayo al 
treinta de Junio de mil novecientos sesen
ta y tres, como Tesorero Municipal de 
Prinzapolka, depratamento de Zelaya, és
ta se aprueba, quedando de consiguiente 
junto con su fiador solidario, libres y sol
ventes con los fondos de esa Tesorería, en 
lo que se refiere al presente juicio, prime
ro de su actuación en tal cargo. Líbrese 
copia de esta resolución al 'interesado pa
ra que le sirva de suficiente finiquito pre
via solicitud escrita en la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifiquese, 
publiquese en "La Gaceta" Diario Oficial 
y archivese. 

Gonzalo Y escas R., 
Tramitador Judicial 

' 

Maria Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. . 

EXP. Nq 60 

Contraloría Especial de Cuentas Lóca~ 
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., doce de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las ocho y vein
te minutos de la mañana. Vista que fue
ron las operaciones de la cuenta de la Te
sorería Municipal de la ciudad de Somo
to, cabecera del departamento de Madriz, 
la que fue llevada por el señor Elmer Mo
sher Fiallos, quien es mayor de edad, ca
sado, negociante y con domicilio en esa 
ciudad, durante el lapso comprendido del 
veintiuno de Mayo al treinta de Junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que de conformidad con Carta-Cuenta 

que se agrega al folio 11, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos en la cuenta 
de Caja de Veintiún Mil Ochocientos Cua
renta y Dos Córdobas con Treinta y Nue
ve Centavos ( ~ 21,842.39), incluyendo los 
saldos con que abre y cierra sus operacio
nes; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta la que estuvo a 
cargo del contador, señor Elifa Francisco 
Bonilla H., hace constar en pliego de re
paros que corre al folio 8, que no· quedan 
reparos pendientes, en tales circunstancias 
elevó estas diligencias al conocimiento del 
señor Contralor de Cuentas Locales, por 
medio de autos de las nueve y treinta mi
nutos de la mañana del tres de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, dispo
niendo esa superioridad que este expedien
te ya formado pase a la Glosa Judicial a 
cargo del suscrito, de conformidad con el 
mandato que corre al pie de ese mismo 
folio, por tanto, fue puesto el "cúmplese" 
de ley a continuación de las providencias 
precitadas del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a fas nueve 

de la mañana del ocho de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco, folio 10, 
el Defensor de Oficio, señor Ramiro Ca
tón C., de conformidad con el Poder otor
gado a su favor, ante los oficios del señor 
Juez Local de lo Civil de la ciudad de So
moto, pide se le tenga por personado en 
este juicio de cuenta, la que fue llevada 
por el señor Elmer Mosher F., el suscrito 
tuvo por personado al señor Catón C., en 
providencia de las nueve y quince minu
tos de la mañana de la misma fecha de la 
petición, mandando tomar razón del Po
der que presentó el Defensor de Oficio, co
mo prueba de su legal personería, y a co
rrer los traslados de ley a las partes; y 
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Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana del día nueve de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco, folio 
12, el apoderado del Cuentadante señor 
Catón C., entre otras cosas expresó': "Que 
los siete reparos formulados a esta cuenta 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis: 
trativa, por el contador que intervino, co
mo lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto 
no tenien~~ mi representado ninguna otr~ 
17sponsabil.1dad por lo que ,hace a este jui
cio, renuncio al resto del termino del tras-

. lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio el trasla
do al señor Fiscal General de Hacienda 
para los fines consiguientes, y que uiia. ve~ 
evacuado por este funcionario, está de 
acuerdo con lo dicho por el señor apodera
do, como puede verse en escrito que corre 
al pie del folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados 
fueros desvanecidos en la Glosa Adminis
trativa, según razonamientos al margen 
de cada uno de ellos, y no teniendo el se
ñof' Elmer Mosher F., ninguna responsa
bilidad en este juicio, se llamó a autos en 
providencia de las nueve de la mañana del 
once de Noviembre de mil novecientos se
senta y cinco, y debidamente notificadas 
las partes este mismo día, se está en el ca
so de dictar sentencia; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda co
rridos los trámites de derecho con apoyo en 
el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni
caragua, definitivamente; 

Falla: 

Que estando correcta de acuerdo con las 
rectificaciones verificadas en el curso de 
la glosa, la cuenta presentada por el señor 
Elmer Mosher Fiallos, que llevó durante el 
lapso comprendido del veintiuno de Mayo 
al treinta de Junio de mil novecientos se
senta y cuatro, como Tesorero Municipal 
de la ciudad de Somoto, cabecera del de
partamento de Madriz, ésta se aprueba 
quedando de consiguiente junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con '1os 
fondos de esa Tesorería, en lo que se refie
re al presente juicio, primero de su actua
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta re-

solución al interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito, previa solicitud escri
ta en la Secretaría del Tribunal de Cuen
tas. Cópiese, notifíquese, publíquese en 
"La Gaceta" y archivese. 

Mari?UJ. Reyes, 
Sría. Ad-Hoc 

Gonzalo Y escas R., 
Tramitador Judicial 

EXP. N9 61 

Contraloría Especial de Cuentas Loca
les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana
gua, D. N., doce de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las once y 
treinta minutos de la mañana. Examina
das que fueron las operaciones de la Teso
rería Municipal de la ciudad de Somoto, 
cabecera del departamento de Madriz, lle
vada por el señor Elmer Mosher Fiallos, 
quien es mayor de edad, casado, negocian
te y de ese domicilio, durante el período 
comprendido del primero de Julio a1 trein
ta y uno de Diciemb~ de mil novecientos 
sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado· 

en la Carta-Cuenta que corre al folio 14, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Cuarenta y Sie
te Mil Setecientos Veintitrés Córdobas con 
Noventa y Seis Centavos ........ ; .... . 
( (J 47,723.96), incluyendo los términos 
con que inicia y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta duran

te la Glosa Administrativa la que fue prac
ticada por el contador, señor Elifa F. Bo
nilla H., hace constar en pliego de reparos 
que corre al/folio 11, que no quedan re
paros pendientes, elevando estas diligen
cias al conocimiento del señor Contralor 
de Cuentas Locales, para los fines de ley, 
disponiendo esa superioridad que este ex
pediente ya formado con once hojas úti
les, pase a la Glosa Judicial, a cargo del 
suscrito según mandato de las diez y quin
ce minutos de la mañana del tres de No
viembre de mil novecientos sesenta y cin
co, por tanto fue puesto el "cúmplese" de 
ley a continuación de las providencias pre
citadas del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del ocho de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, folio 13, el se
ñor Defensor de Oficio, don Ramiro Ca-
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t6n C., de conformidad con las facultades 
otorgadas en este Poder, pide se le tenga 
por personado en este juicio de cuenta la 
que fue llevada por e1 señor Elmer Mosher 
F., el suscrito tuvo por personado al se
ñor Ramiro Catón C., en providencia de 
las ocho y quince minutos de la mañana 
de este mismo día, mes y año, auto que 
corre al pie de este mismo folio, mandan
do tomar razón del Poder y dar los trasla
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 

Que una vez devuelto el traslado por 
escrito presentado a las ocho de la maña• 
na del nueve de Noviembre de mil nove
cientos sesenta y cinco, folio 15, el apode-
rado señor Catón C., entre otras cosas ex
presó: "Los diecisiete reparos formulados 
a esta cuenta, fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa, por el contador que 
intervino, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pido llamar a au
tos para dictar sentencia de Ley". El sus
crito dio el traslado al señor Fiscal Gene-
ral de Hacienda, quien al evacuarlos por 
escrito corre al pie del mismo folio, está 
de acuerdo en que se dicte la sentencia co
rrespondiente; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las par
tes respecto a las insubsistencias de repa
ros, los que fueron formulados en la Glo· 
sa Administrativa, son desvanecidos se
gún razonamientos al margen de cada uno 
de ellos, por el contador Bonilla H., en tal 
virtud se llamó a autos en providencia de 
las ocho de la mañana del once de No. 
viembre del año corriente, y debidamente 
notificadas las partes este mismo día, se 
está en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria del 
Tribunal de Cuentas, segunda edición Ofi
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo 
de 1936, el suscrito Contador Tramitador 
Judicial, en nombre de la República de Ni-
caragua, definitivamente; ' 

Falla: 

Que estando correcta mediante rectüica
ciones verificadas en el curso de la Glosa 
la cuenta que fue llevada por el señor El-

mer Mosher Fia11os, en su carácter de Te
sorero Municipal de la ciudad de SomQ..to, 
cabecera del Departamento de Madriz, du
rante el período comprendido del primero 
de Julio al treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, es bue
na y por tanto se aprueba, quedando de 
consiguiente junto con su fiador solidario, 
libres y solventes con los fondos de esa te
sorería en lo que a este periodo se refiere, 
segundo de su actuación en tal cargo. Lí
brese copia de esta resolución al interesa
do para que le sirva de suficiente finiqui
to, previa solicitud escrita y para tal fin 
debe dirigirse al despacho de la Secreta
ría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, noti
fíquese, publiquese en "La Gaceta" ; Dia
rio Oficial y archivese. Testado: el suscri
to tuvo por personado al señor Catón C., 
no vale. 

Marina Reyes, 
Srla. Ad-Hoc 

Gonzalo Yesca.s R., 
Tramitador Judicial 

Rel1clon11 Ext1rior11 

Agregado Militar de ~icaragua 
en.México 

No.3 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Capitán O. N. 
Humberto José Argüello f onseca, Agregado 
Militar a la Embajada de Nicaragua en los 
Estados Unidos Mexicanos, con el sueldo 
mensual que a dicho cargo asigna el Rubro 
Administrativo 05-11-03-01-lnciso No. 
051103010111023 del Presupuesto General 
de Gastos Vigente. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del dla uno de Enero en cur· 
so. 

Comunf quese. Casa Presidencial, M .na· 
gua, Distrito Nacional, cinco de Enero de 
mil novecientos sesenta y seis. -RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso 
Ortega Urbina. 
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Haolenda y cr•dito Pllblioo 

Organizase Personal de la Tesoreria General de la República 
No.8 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Organizar el Personal de la Tesorerfa General de la República, de conformidad con el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del periodo Fiscal de Enero a Diciembre de 
1966, surtiendo sus efectos a partir del uno de Enero de 1966: 

OFICINA PRINCIPAL 

0711030001lt001 Tesorero General 
de la República Roberto Marlfnez Lacayo 

002 Colaborador cD• Ora ce A. Rodrf guez Rivera 
es s.000.00 

003 Portero •A• Daniel Osorlo Rivera 
004 Chofer juan Outiérrez Oarcfa 

SECCION ADMINISTRATIVA 

005 jefe Adolfo Morales Arana 3.800.00 
006 Estudiante Colabo· 

rador Esperanza Calderón Lanzas 
006 Estudiante Colabo· . 

rador Maria lourdes Avilés de Avilés 
007 Portero •B• francisco Morales Rulz 

SECCION DE NOMINAS 

008 jefe Rolando Rubf Rodrfguez 
009 Oficial René Marenco Silva 
010 Colaborador cAt Alfredo Garmendla Solórzano 
011 Colaborador cBt Rodolfo Fonseca Bodeen 
012 Colaborador •D• Olorla Esquive! Gil 
013 Colaborador cE• Francisco Hernández Peralta 

SECCION DE DISTRIBUCION DE CHEQUES 

014 jefe Edmundo Martfnez Abaunza 3.500.00 
015 Distribuidor cA• Carmen H. de Tercero 
016 Distribuidor <B• Abraha11_1 Pallals lópez 
017 Distribuidor cB• Adolfo Martfnez Perelra 
018 Distribuidor cB• Salomón Martlnez Rueda 
019 Distribuidor cCt Isabel Tercero Rocha 
020 Oficinista Reynaldo López Amador 
021 Encargado de Co-

rrespondencia. Ricardo Pereira Oarcfa 
022 Portero cA• Gustavo A. Zúnlga Ubilla 

071103000111023 
024 
025 
026 
027 

SECCION DE CONTABILIDAD 

Jefe 
Colaborador cDt 
Colaborador cD• 
Colaborador cft 
Auxiliar 

Orlando Mendieta Rodrfguez 
Adilia Romero de Alemán 
Duilio Mendieta Flores 
Matilde A. Oarcfa Urblna 
Leticla Qulftónez de Chamo· 
rro 

SECCION DE PRESUPUESTO 

028 Oficial Presupues· · 
· tario Auxiliar Salvador Murrillo Vélez 

029 Confrontador de A· 
cuerdos de Pago Raúl Ignacio Cuarezma Ra· 

mfrez 
SECCJON DE EMBARGOS 

030 jefe Alfonso López Solórzano 
031 Colaborador cD• Enma Haydée Sánchez Pro· 

vedor 

es 900.00 
500.00 
600.00 

500.00 

500.00 
450.00 

2.300.00 
1.560.00 
1.300.00 
1.250.00 

900.00· 
800.00 

1500.00 
1.300.00 
1.300.00 
1.300.00 

900.00 
900.00 

800.00 
500.00 

2.500.00 
g()0.00 
900.00 
800.00 

750.00 

1.750.00 

1.400.00 

1.300.00 

900.00 
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DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD MECANIZADA 

032 jefe Noel Ernesto Tercero Corea 'J 2.500.00 
033 Sub·· Jefe Noel Olivares Espinoza 1.800.00 
034 Asistente Técnico Victor M. Vindell Cruz 1.800.00 
035 Operador cAt Luis Ocampo Corea 1.500.00 
036 Operador cBt Modesto Calderón Tijerlno 1.300.00 
037 Operador cB, José l. Oómez Outlérrez 1.300.00 
038 Operador l. cCt Esperanza Salazar Betancourl 1.200.00 
038 Operador : cC• Miguel A. Espinoza Herrera 1.200.00 
039 Operador~ ,o, Shella f. Sirker Urroz 1.000.00 
040 Operador~' cE• Ma. Cristina Porras Latino 900.00 
041 Operador cEt Mariano Oómez Sáenz 900.00 
042 Operador l cE. Diosal Morales Rizo 900.00 
043 Verificador francisco j. Morales Moreno 1.100.00 
044 Perforador cA> José· Rodolfo Esquive! Corea 1.000.00 
045 Perforador cB> Apolinar Pérez Outiérrez 900.00 
045 Perforador cB• Carlos A. Morales Siiva 900.00 
045 Perforador cB> Ernesto Mayorga Cuarezma 900.00 
045 Perforador cB> Bill Hurtado Castillo 900.00 

071103000111046 Perforador cC• f rank A reas Abarca 750.00 
047 Encargado del In· 

dice de Pagos Gustavo A. Murillo Robleto 1.000.00 
048 Encargado del In· 

dice de Pagos Blanca L. Oarcf a de Herrera 1.000 00 
049 Oficinista Esther Saravia Baca 1.000.00 
050 Compaginador de 

Nóminas Henry Loáislga Huete 900.00 
051 Mecanografista julio C. Hernández Oonzález 800.00 
052 Asistente Edmundo Oonzález Oiboulet 800.00 
053 Portero cA• Osear Berrlos !Padilla 500.00 

SECCION CAJA DE CREDITOS FUNCIONARIOS 
V EMPLEADOS Pueucos 

054 jefe Salvador Machado Balladares <.s 3.250.00 
055 Auxiliar y Encarga· 

do de Archivo Blanca Bermúdez Nifto 750.00 
056 Portero c8' julio Castrillo Orozco 450.00 

SECCION ESPECIAL 

057 Colaborador cE• Rosa Marfa v. de Zelaya 800.00 
071103000160 Gastos de Repre· 

sentaclón del Se· 
nor 1'esorero Roberto Martf nez Lacayo 650.00 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Managua, D.N.; 7 de Enero de 1966.-(f} RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

NQ 4819-B/U NQ 172379- 4 90.00 
Nueve m1ilana veintiuno pruente me11 remata

rbe cate juzgado finca rústica 11tuada comarca 
Mombacho, uta jurl1dicclón, treinta manzan11 ex· 
tensión, lindero• 1igulente1: Oriente, Lul1 Oonzález; 
Occidente y Sur, Humberto floru J Norte, Seraplo 
Duarte. 

Ejecuta: jo1é Solórzano Rayo a Marra Duarte. 

Opo1lclonel término le¡al. 

Dado Juzgado Local Civll.-Camoap11 1lete Ene-

ro mil noveclento1 usentllEll.-Antonlo Cruz M.
Juez Local Clvll.-M. Urblna C., Secretarlo. 

33 

NQ 4823-B/U NQ 172380- 4 90.00 
Diez mai'lana veintiuno prueate mu, remataráse 

ute juzgado fiaca rúlllca 11tuada c:>marca San An
tonio, uta jurhdlcclón, veinte m1nzan11 extenelón. 
lindero• 1lgulentea: Oriente, Oenaro Calero; Occi
dente, Dami1na Oard1; Norte, Ro1eado Maria; y 
Sur, Dcmlngo Oarcra. 

l!jecut1: Rafael Valle Fargu, a Juan Cruz Oon
zález. 

Opo1iclone11 término legal. 
Dado juzgado Loe1I Clvll.-Camo1pa, 1lete Ene

ro mil noveclento1 111entl1él1.-Antonlo Cruz M.
juez Local Clvll.-M. Urblna C., Secretarlo. 3 3 
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